
EXP. 12924 0 

Guayaquil, Febrero 23 del 2015 

Señor 

DORMI PEÑAFIEL PRISSIO GINO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la junta general de accionista de la Compañía 
ASESORES DE COMPUTACION ASCOMSA S.A. RUC 0990785430001 en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

Gerente General de la misma por un periodo de dos años con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Social, a usted le corresponderá 

indistintamente con el PRESIDENTE, ejercer la Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

ASESORES DE COMPUTACION ASCOMSA S.A. se constituyo mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart V., el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita 
el veinte y seis de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Atentamente 

Jia dh Doo. 
HILDA JENNY PEÑAFIEL PAZMIÑO 
SECRETARIA AD- HOC 

  

Razón.- Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ASESORES DE 

COMPUTACION ASCOMSA S.A. 

Guayaquil, Febrero 23 del 2015 

  

DORMI PEÑAFIEL PRISSIO GINO OOO dE ESTA 

C.1091481100-5 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  MERCONTIL ADJUNTA.    



  

- s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.698 

FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASESORES DE 
COMPUTACION ASCOMSA S.A., a favor de PRISSIO GINO DORMI 
PEÑAFIEL, de fojas 8.606 a 8.608, Registro de Nombramientos número 

2.880. 7 

ORDEN 11698 

ADAN ll 

901.000 

  

UNO 

Guayaquil, 11 de marzo de 2015 

REVISADO MA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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